
Sujeto 
Obligado: 

 
Secretaría de Turismo del Estado. 

Recurrentes:  Carlos Ernesto Aroche Aguilar. 
Ponente: José Luis Javier Fregoso Sánchez. 
Solicitudes: 0077214, 0077114, 0077414 y 0076514
Expedientes: 57/STUR-01/2014 y acumulados 

 

 
Visto el estado procesal del expediente 57/STUR-01/2014 y sus acumulados 

58/STUR-02/2014, 59/STUR-03/2014 y 60/STUR-04/2014, relativos a los recursos 

de revisión interpuestos por Carlos Eresto Aroche Aguilar, en contra de la 

Secretaría de Turismo del Estado, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a 

dictar resolución con base en los siguientes:   

 

ANTECEDENTES 

 

I. El veintiséis de febrero de dos mil catorce, Carlos Ernesto Aroche Aguilar, en lo 

sucesivo el recurrente, presentó cuatro solicitudes de acceso a la información 

pública por medio de INFOMEX, ante el Sujeto Obligado.  El hoy recurrente pidió 

lo siguiente: 

 

El número de folio 00077214 en la que pidió: 

 

“Solicito se me informe cuáles fueron las producciones fílmicas apoyadas en el 2013 

(nombre de la producción y casas productoras o empresa productora), el monto de la 

inversión y cuál es el beneficio obtenido de dicha inversión.” 

 

 

El número de folio 77114 en la que pidió: 

 

“Solicito se me informe cuáles fueron las producciones fílmicas apoyadas en el 2013 

(nombre de la producción y casas productoras o empresa productora) el monto de la 

inversión y cuál es el beneficio obtenido de dicha inversión” 

 

El número de folio 00077414 en la que pidió: 
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“Solicito se me informe cuáles fueron las producciones fílmicas que serán apoyadas 

en el 2014 (nombre de la producción y casas productoras o empresa productora), el 

monto de la inversión y cuál es el beneficio obtenido de dicha inversión.” 

 

El número de folio 00076514 en la que pidió: 

 

“En el segundo informe de gobierno, en su apartado 1.3 “Promoción de los atractivos 

turísticos poblanos”, se especifica que durante el 2012 “se apoyaron 33 producciones 

fílmicas nacionales e internacionales”. Solicito se informe cuáles son esas 

producciones fílmicas apoyadas (casa productora) y a cuanto ascendió el apoyo de 

cada una de ellas y al beneficio obtenido.” 

 

II. El once de marzo de dos mil catorce, el Sujeto Obligado comunicó al 

recurrente a través de INFOMEX, las respuestas a sus solicitudes de información, 

las que se emitieron en los siguientes términos: 

 

Folio77214: 

 

 

 

Folio77114: 
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Folio77414: 

 

Folio 76514: 

 



 
Sujeto Obligado: Secretaría de Turismo del Estado. 
Recurrente:  Carlos Ernesto Aroche Aguilar. 
Ponente: José Luis Javier Fregoso Sánchez. 
Solicitud:  
Expediente: 

0077214, 0077114, 0077414 y 
0076514. 
57/STUR-01/2014 y sus 
acumulados  

 

 4/17

 

En todos los casos, es decir, a las cuatro respuestas, se anexó un cuadro que 

contenía el “Nombre del Proyecto y la “Casa Productora”, así como el número total 

de los mismos, en dos columnas con las denominaciones anteriores. 

  

III. El veinticuatro de marzo de dos mil catorce, el solicitante interpuso cuatro 

recursos de revisión vía correo electrónico en contra de las respuestas a sus 

solicitudes de información, los que fueron recibidos en esta Comisión para el 

Acceso a la Información Pública, en lo sucesivo la Comisión, acompañados de sus 

anexos. 

 

IV. El veintiocho de marzo de dos mil catorce, el Coordinador General Jurídico de 

la Comisión le asignó a los recursos de revisión interpuestos por el recurrente, los 

números de expedientes 57/2014, 58/2014, 59/2014 y 60/2014, respectivamente. 

Asimismo, se requirió al recurrente para que señalara la autoridad responsable del 

acto recurrido y remitiera copia simple de la solicitud de acceso a la información a 

fin de admitir el recurso correspondiente y otorgar la nomenclatura 

correspondiente. 

 

V. El once de abril de dos mil catorce, el Coordinador General Jurídico tuvo al 

recurrente dando cumplimiento a los requerimientos de fecha veintiocho de marzo 

de dos mil catorce, por lo cual admitió los recursos y les asignó a cada uno los 

números de expedientes 57/STUR-01/2014, 58/STUR-02/2014, 59/STUR-03/2014 

y 59/STUR-04/2014.  En el mismo auto, se tuvieron por ofrecidas las pruebas del 

recurrente. Asimismo, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le 

asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales. También se 

requirió al Titular de la Unidad para que rindiera un informe respecto de los actos o 
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resoluciones recurridas, debiendo agregar las constancias que le sirvieron de base 

para le emisión de dicho acto, así como las pruebas que considerase pertinentes. 

En el mismo auto, por economía procesal y a fin de evitar sentencias 

contradictorias, y toda vez que existe identidad en el Sujeto Obligado, recurrente y 

solicitudes que motivaron los recursos se ordenó acumular los expedientes 

58/STUR-02/2014, 59/STUR-03/2014 y 59/STUR-04/2014 al 57/STUR-01/2014 

por ser el más antiguo. Por último, en el mismo auto se ordenó turnar los 

expedientes al Comisionado José Luis Javier Fregoso Sánchez en su carácter de 

Comisionado Ponente, para su trámite, estudio y, en su caso, proyecto de 

resolución. 

 

VI. El veinticuatro de abril de dos mil catorce, se hizo constar que el recurrente 

no hizo manifestación alguna respecto a la publicación de sus datos, 

constituyéndose su negativa para que dichos datos sean publicados. 

 

VII. El treinta de abril de dos mil catorce, se tuvo al Sujeto Obligado rindiendo su 

informe respecto del acto o resolución recurrida, se le tuvo por remitidas las 

constancias que justificaban la emisión del acto reclamado y con su contenido se 

ordenó dar vista al recurrente, requiriéndole para que manifestara lo que a su 

derecho e interés conviniera. 

 

VIII. El veintiuno de mayo de dos mil catorce, se hizo constar que el recurrente 

no hizo manifestación alguna respecto a la vista otorgada.  En el mismo auto se 

admitieron las pruebas ofrecidas por las partes y se ordenó turnar los autos para 

dictar la resolución correspondiente.  
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IX. El treinta de mayo de dos mil catorce, se listó el presente asunto para ser 

resuelto por el Pleno de la Comisión para el Acceso a la Información Pública del 

Estado de Puebla.  

 
CONSIDERANDO 

 

Primero. El Pleno de esta Comisión es competente para resolver el presente 

recurso de revisión en términos de los artículos 6º de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción VII de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Puebla; 8 fracción II, 64, 74 fracción IX de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 1 y 13 

fracción IX del Reglamento Interior de la Comisión para el Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado. 

 

Segundo. Estos recursos de revisión son procedentes en términos del 

artículo 78 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Puebla, toda vez que el recurrente considera que hubo una negativa 

para que le proporcionaran la información. 

 

Es conveniente manifestar que, el Sujeto Obligado solicitó el estudio del 

desechamiento del recurso con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 

fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Puebla que dispone: “El recurso será desechado por improcedente, cuando: 

VI.  Se interponga contra un acto o resolución en el que haya identidad de partes, 

pretensiones y actos reclamados, respecto a otro recurso de revisión.”; sin embargo, este 

supuesto no aplica al presente asunto, toda vez que no hay identidad de partes, 

pues el recurso que señaló el Sujeto Obligado como antecedente el recurrente no 
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es del mismo promovente, además las pretensiones y actos reclamados, respecto 

al otro recurso de revisión, tampoco son las mismas.  A mayor abundamiento, 

debe señalarse que los actos reclamados derivan de una solicitud de información 

diferente y la resolución citada como antecedente del expediente 19/STUR-

02/2012 se trata de un expediente concluido en forma definitiva, por lo que el 

recurso sí es procedente al no ubicarse en ninguna de las hipótesis del artículo 91 

de la Ley de la materia invocado por el Sujeto Obligado.  

 

Tercero. El recurso de revisión se formuló por medio electrónico cumpliendo 

además con todos los requisitos aplicables, establecidos en el artículo 80 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. 

 

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 79 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, toda vez que el 

recurso fue presentado dentro del término legal. 

 

Quinto.  Como motivos de inconformidad expresó el recurrente esencialmente 

que, se le había negado la información solicitada porque había un antecedente 

previo a la solicitud, que es la respuesta a la solicitud 00027212 que derivó en el 

recurso con número de expediente 19/STUR-02/012, misma que acompañó el 

recurrente a cada expediente y en la cual dijo el recurrente que se contestó por el 

Sujeto Obligado que para el programa Ventaneando, no se erogó ningún recurso y 

en relación al programa Hoy el gasto fue de la cantidad que mencionó el 

recurrente, donde desglosó costo de transporte de personal y equipo, renta de 

equipo y renta de carpas; que por lo tanto se infería que sí tenía cuantificado el 

Sujeto Obligado un monto. 
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El Sujeto Obligado en sus informes respecto del acto o resolución recurrido, 

manifestó que: 

 

De acuerdo a la Real Academia de la Lengua Española, se entendía por filme 

“Película cinematográfica…, cinta de celuloide que contiene una serie de imágenes 

fotográficas que se proyectan en la pantalla del cinematógrafo, obra cinematográfica…” y 

que de acuerdo a la Ley Federal de Cinematografía en su artículo 5, se definía a la 

película como: “Obra cinematográfica que contenga una serie de imágenes asociadas, 

plasmadas en un material sensible idóneo, con o sin sonorización incorporada, con 

sensación de movimiento, producto de guión y de un esfuerzo coordinado de dirección, 

cuyos fines primarios son de proyección en salas cinematográficas o lugares que hagan sus 

veces y/o sus reproducción para venta o renta.” 

 

El Sujeto Obligado agregó que la respuesta fue entregada en tiempo y forma en su 

totalidad; destacando que en sus agravios el recurrente dijo que las preguntas 

específicas fueron respecto a producciones fílmicas y no audiovisuales, anexando 

a su recurso una copia simple de la resolución de un expediente que solo se había 

enfocado en información de programas televisivos y no al tema que ocupa a la 

pregunta actual que era de producciones fílmicas. 

 

Por lo tanto, dijo el Sujeto Obligado en su informe, el recurrente replanteó la 

pregunta inicial al variar el sentido de la misma, refiriéndose a producciones 

fílmicas como audiovisuales, y al efecto una producción audiovisual es, según el 

Sujeto Obligado, la realización de contenidos para medios de comunicación 

audiovisuales, especialmente cine y televisión.  También manifestó que el recurso 

no era un medio para plantear una nueva solicitud, por lo que se había dado cabal 

cumplimiento a la Ley de la materia al contestar la solicitud a través del medio 
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electrónico disponible, solicitando el desechamiento del recurso por improcedente, 

toda vez que mencionó en su informe, era aplicable la fracción VI del artículo 91 

de la Ley de la materia, porque el recurso se interpuso contra un acto o resolución 

en el que había identidad de partes, pretensiones y actos reclamados, respecto a 

otro recurso de revisión. 

 

El Sujeto Obligado junto con su informe respecto del acto o resolución recurrida  

exhibió copia simple de las solicitudes de información y de las respuestas que 

otorgó a cada una de las solicitudes. 

 

De los argumentos vertidos por ambas partes se desprende que corresponde a 

esta Comisión analizar si el Sujeto Obligado cumplió o no con la obligación de 

acceso a la información de acuerdo con lo señalado por la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. 

 

Sexto.  Se admitieron como pruebas ofrecidas por el recurrente: 

 

 Copias simples de la resolución dictada por esta Comisión en el 

expediente 19/STUR-02/2012. 

 

 Copia simple de la impresión de la pantalla de INFOMEX respecto a la 

solicitud con número de folio 00077214. 

 

 Copia simple de la impresión de la pantalla de INFOMEX respecto a la 

solicitud con número de folio 00077114. 
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 Copia simple de la impresión de la pantalla de INFOMEX respecto a la 

solicitud con número de folio 00077414. 

 

 Copia simple de la impresión de la pantalla de INFOMEX respecto a la 

solicitud con número de folio 00076514. 

 

La primera prueba es son consideradas como documental privada y tiene pleno 

valor probatorio al no haber sido objetada por el Sujeto Obligado, lo anterior en 

términos de los artículos 268 y 337 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados de manera supletoria en virtud de lo 

dispuesto por el artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado.  

 

Por lo que hace a las copias simples de impresiones de pantalla de INFOMEX, es 

decir, todas las demás pruebas, son consideradas como documentales públicas y 

tienen pleno valor probatorio al no haber sido objetada por el Sujeto Obligado, lo 

anterior en términos de los artículos 267 y 335 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados de manera supletoria 

en virtud de lo dispuesto por el artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado. 

 

Asimismo, se admitieron como medios probatorios remitidos por el Sujeto 

Obligado: 

 
 Copia simple de las solicitudes de información folios 00077114, 

00077414 y 00076514 en una foja cada una. 
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 Copia simple de la respuesta otorgada a cada una de las solicitudes de 

información, la respuesta a la pregunta 00077214 consistente en una 

foja con tabla anexa una hoja en tres fojas; a la pregunta 00077114, 

igualmente una foja de respuesta y una tabla anexa en tres fojas; la 

respuesta a la pregunta 00077414 una foja de respuesta con un anexo 

de tabla en una foja y por último, la respuesta a la pregunta 00076514 

una foja de respuesta y una tabla anexa en dos fojas. 

 

Las pruebas ofrecidas por el Sujeto Obligado se valoran como documentales 

privadas en términos del artículo 268 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Estado Libre y Soberano de Puebla y tienen valor probatorio pleno según lo 

dispuesto por el artículo 337 del citado ordenamiento, mismos que se aplican de 

manera supletoria en términos de lo dispuesto por el artículo 7 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, pues no 

fueron contradichas por el recurrente. 

 

De las pruebas documentales valoradas se advierte la existencia de la solicitud 

efectuada por el hoy recurrente, la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado 

y el recurso de revisión interpuesto por el recurrente. 

 

Séptimo. Para un mejor estudio las solicitudes de información, realizadas por 

el recurrente se dividen en la siguiente forma: 

 

Cuáles fueron las producciones fílmicas apoyadas en dos mil once, dos mil doce, 

dos mil trece y dos mil catorce. 

- Nombre de la producción y casas productoras o empresa productora. 

- Monto de la inversión. 
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- Cuál es el beneficio obtenido de dicha inversión. 

 

Respecto del nombre de la casa productora, nombre de la producción y beneficio 

que se espera de dicha inversión no hubo agravios al respecto, por lo que no se 

entra al estudio en la presente resolución. 

 

Octavo. En relación con el agravio del recurrente relativo a la parte de la 

solicitud referida al “Monto de la Inversión” por lo que el recurrente se quejó en 

relación a las cuatro solicitudes de información toda vez que el Sujeto Obligado 

respondió que no había habido inversión financiera, que no existió producción 

financiada y que solo se brindó apoyo en caso de ser requerido y previamente 

autorizado como tarifas preferenciales de hospedaje, trámite de permisos, 

scoutings o búsqueda de lugares turísticos para locaciones y apoyos con guías 

certificados y operadores.   

 

El recurrente expresó como motivos de inconformidad la negativa a entregarle la 

información toda vez que le respondió el Sujeto Obligado en su respuesta que no 

existió ninguna producción financiada y que había una solicitud bajo el folio 

00027212 que derivó en el recurso 19/STUR-02/2012 del cual acompañó la 

resolución y que en aquella ocasión, en una ampliación de respuesta el Sujeto 

Obligado había dicho que el programa ventaneando no había erogado recurso y 

para el programa “HOY” una cantidad que en su momento entregó el Sujeto 

Obligado y que correspondía a conceptos de  renta de equipo y carpas así como 

transporte de personal y equipo; por lo que según el recurrente, sí tenía 

cuantificado el monto de apoyo entregado a empresas de producciones 

audiovisuales. 
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El Sujeto Obligado dijo que el recurrente había solicitado cuáles fueron las 

producciones fílmicas apoyadas en dos mil once, dos mil doce, dos mil trece y dos 

mil catorce; manifestó que de acuerdo a la Real Academia de la Lengua Española, 

se entendía por filme “Película cinematográfica…, cinta de celuloide que contiene una 

serie de imágenes fotográficas que se proyectan en la pantalla del cinematógrafo, obra 

cinematográfica…” y que de acuerdo a la Ley Federal de Cinematografía en su 

artículo 5, se definía a la película como: “Obra cinematográfica que contenga una serie 

de imágenes asociadas, plasmadas en un material sensible idóneo, con o sin sonorización 

incorporada, con sensación de movimiento, producto de guion y de un esfuerzo coordinado 

de dirección, cuyos fines primarios son de proyección en salas cinematográficas o lugares 

que hagan sus veces y/o sus reproducción para venta o renta.” 

 

Además dijo que la respuesta había sido entregada en tiempo y forma en su 

totalidad; destacando que sus agravios el recurrente manifiesta que la pregunta 

específica había sido ¿A cuánto ascendió el apoyo de cada una de ellas?, es 

decir, ¿Cuánto costó al erario apoyar las producciones audiovisuales?, cuando en 

realidad la pregunta inicial fue respecto de producciones fílmicas y no 

producciones audiovisuales.  También dijo el Sujeto Obligado que la resolución del 

recurso mencionado como antecedente solo se había enfocado en información de 

ciertos programas televisivos y no al tema que ocupa a la pregunta actual que era 

de producciones fílmicas. 

 

Por lo tanto, dijo el Sujeto Obligado, el recurrente replanteó la pregunta inicial en 

su recurso al variar el sentido de la misma, refiriéndose a producciones fílmicas 

como audiovisuales, y el recurso no era el medio para plantear una nueva 

solicitud. 
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De lo anterior se advierte que corresponde a esta Comisión el estudio del asunto 

planteado debiendo mencionarse que en el expediente corre agregada la 

impresión de la resolución del expediente 19/STUR-02/2012 exhibida por el 

recurrente, en la que se solicitó:  

 

“¿Cuánto dinero destinó o invirtió la Secretaría de Turismo a las empresas Televisa y 
TV Azteca para realizar sus programas Hoy y Ventaneando, las cuales hicieron 
transmisiones en vivo el año pasado? En este caso, necesito saber si, además de 
pagar por la transmisión de esos programas, la Secretaría de Turismo hizo gastos 
extraordinarios en hospedaje, comida o diversión para beneficio de los trabajadores 
de Televisa y TV Azteca que vinieron a Puebla”. 

 

Y también en la misma resolución que citó el recurrente consta que el cinco de 

junio de dos mil doce el Sujeto Obligado respondió: 

 

“Para el programa Ventaneando, no se erogó ningún recurso, el apoyo solo fue en la 
logística así mismo y en relación al programa Hoy, hace un total de $500.622.42 a 
continuación se detalla el gasto correspondiente: 
Transporte de personal y equipo $395.000.00 
Renta de equipo $21.163.04 
Renta de carpas $84.459.38 
Total ejercido $500.622.42 
En relación a la información solicitada por concepto de los gastos extraordinarios en 
hospedaje, comida o diversión para beneficio de los trabajadores de Televisa y TV 
Azteca la Secretaría de Turismo no realizó erogación alguna.” 

 

De las diversas pruebas antes detalladas y analizadas se desprende que en la 

resolución citada por el recurrente como antecedente, igualmente para el 

programa Ventaneando no había erogado recurso alguno y el “apoyo” solo 

consistió en la logística.  En el mismo sentido, en el caso que hoy nos ocupa, el 

Sujeto Obligado dijo que el “apoyo” consistió en tarifas preferenciales en 

hospedaje, trámite de permisos, scoutings, guías y operadores, pero 

expresamente también dijo que inversión financiera no existió y ninguna 

producción fue financiada. 
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De lo anterior se desprende que, resulta infundado el motivo de inconformidad del 

recurrente, pues efectivamente en el antecedente que señaló el recurrente, sí hay 

un desglose de costos, pero no referido a los apoyos, sino al dinero que se invirtió 

en cuanto a el programa de televisión en el que sí se invirtió una cantidad 

específica que en su momento fue proporcionada al recurrente.  En la resolución 

invocada por el recurrente tampoco se cuantificó el apoyo logístico. 

 

Por lo anterior, el antecedente que señala el recurrente efectivamente coloca al 

Sujeto Obligado en la misma hipótesis, los apoyos no financieros no están 

desglosados como lo afirma el recurrente y por otro lado, no hay prueba alguna de 

que los apoyos brindados hubiesen generado un costo o gasto al Sujeto Obligado 

quien ya expresamente dijo que no había habido ninguna producción financiada y 

que para este año tampoco estaba contemplada alguna inversión financiera.  

Asimismo la pregunta del actual recurso fue respecto del monto de inversión, no 

en cuanto ascendió el apoyo, como dijo el recurrente en su recurso.  Cabe 

mencionar que el recurrente no puede variar la pregunta en el recurso de revisión, 

pues éste no es el medio para ampliar la solicitud de información y en todo caso, 

el recurrente deberá generar una nueva solicitud. 

 

Resultando aplicables los siguientes artículos de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla: 

 

“Artículo 8. La presente Ley tiene como objetivos: 

 

I. Garantizar el derecho de las personas de tener acceso en términos de esta Ley a la 

información pública en poder de los Sujetos Obligados;… 

 

ARTÍCULO 54. La obligación de dar acceso a la información se tendrá por cumplida en los 

siguientes casos: 
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III. Cuando la información se entregue, de ser posible, en el medio requerido por el 

solicitante, siempre que se cubran los costos de reproducción;” 

 

Por todo lo anterior, al haber constancia en autos de la entrega de la respuesta al 

recurrente en el sentido de que no existen apoyos y no se demostró la existencia 

de estos, en base en lo dispuesto por el artículo 90 fracción III de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla esta 

Comisión determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado. 

 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 

 

ÚNICO.- Se CONFIRMA la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, en 

términos del considerando OCTAVO. 
 

Una vez que se declare que ha causado ejecutoria la presente resolución, 

archívese el expediente. 

 
Notifíquese la presente resolución personalmente al recurrente y por oficio al 

Titular de la Unidad Administrativa de Acceso a la Información de la Secretaría de 

Turismo del Estado. 

 

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados de la Comisión 

para el Acceso a la Información Pública JOSÉ LUIS JAVIER FREGOSO 

SÁNCHEZ, BLANCA LILIA IBARRA CADENA y FEDERICO GONZÁLEZ 

MAGAÑA siendo ponente el primero de los mencionados, en Sesión de Pleno 

celebrada el dos de junio de dos mil catorce, asistidos por Jesús Sancristóbal 

Ángel, Coordinador General Jurídico. 
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Se ponen a disposición de los recurrente, para su atención, el número telefónico 

(01 222) 7 77 11 35 y el correo electrónico jesus.sancristobal@caip.org.mx para 

que comunique a esta Comisión sobre el cumplimiento de la presente resolución. 

 
 
 
 

JOSÉ LUIS JAVIER FREGOSO SÁNCHEZ 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

JESÚS SANCRISTÓBAL ÁNGEL 

COORDINADOR GENERAL JURÍDICO 

 

 

 

FEDERICO GONZÁLEZ MAGAÑA
  COMISIONADO 

BLANCA LILIA IBARRA CADENA
COMISIONADA 


